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ACUERDO DEL CONSEIO GENERAT DET INSTITUTO ETECTORAT DE QUINTANA ROO, POR MEDIO
DEL cuAL sE DETERMTNA soBRE t-A l¡vlpl-¡tclót DEL pr-Azo pARA rA nenuzaclón or u
CUARTA ETAPA CONTENIDA DENTRO DE tOS CRITERIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE

vEnl¡rclcróru DEL Apoyo cruDADANo pARA LA coNsurrA poputAR, pREvtsro eru rt rltuto
sEGuNDo, cepfruro SEGUNDo, DE tA tEy DE pARTtctpActór c¡uonoa¡l DEr EsrADo DE
qUINTANA ROO; DERIVADO DE.LA SOLICITUD DE CONSUTTA POPUTAR PRESENTADA POR

DIVERSOS CIUDADANOS YCIUDADANAS DEt MUNICIPIO DE SOTIDARIDAD.

ANTECEDENTES

l. El veintitrés de noviembre del dos mil ve¡nte se recibió en este lnst¡tuto, el escr¡to presentado
por la ciudadana DARINEI KENEDY GARCíA ACOPA, por su propio derecho y ostentándose como
representante común de la ciudadanía en términos de lo establecido en el numeral 24 fracción I

de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo (en adelante Ley de
Participación), mediante el cual solic¡ta realizar una CONSULTA POPUTAR en la Jornada Electoral
del seis de junio del dos mil veintiuno, en términos de los artículos 27,22,23 y 24 de la Ley de
Participación, consistente en someter a consulta en el municipio de Solidaridad la pregunta ¿ESTÁ

USTED DE ACUERDO QUE EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, LA EMPR

AGUAKAN CONTINUÉ (SIC) PRESTANDO EL SERVICIO CONCESIONADO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO?

ll. Con fecha cuatro de diciembre del dos mil veinte, el Consejo General de este lnstituto aprobó
por mayoría de votos, en sesión extraordinaria el Acuerdo IEQROO/CG/A-05112O2O, por medio
del cual determinó la procedencia de solicitud de consulta popular presentada por diversas
ciudadanas y cíudadanos del municipio de Solidaridad, con base en el lnforme emitido al efecto.

lll. El día nueve de diciembre del año dos mil vente, el Consejo General de este organ¡smo público
aprobó por unanimidad de votos, en sesión extraordinaria el Acuerdo IEqROO/CG/A-058/2
por medio del cual se emitieron los Criterios para el procedimiento de verificación de ap
ciudadano para la consulta popular, previsto en el Título Segundo, Capítulo Segundo de la d

Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo (en adelante los Criterios).

lV. Los días diez y once de diciembre del año anterior y el cuatro de enero del año que ntec la

Junta General de este lnst¡tuto, mediante sesiones extraordinar¡as, celebradas las f
citadas, habilitó a diversas servidoras y servidores electorales de este órgano com al a efecto
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V. Derivado de lo anterior, con fecha diez de diciembre del año dos mil veinte, se dieron por
iniciados los trabajos correspondientes a la Prlmera Etapa2 de verificación de apoyo ciudadano,
del punto SEXTO de los Criterios antes mencionados. Actividad que a su conclusión se continuó
inmediatamente con la Segunda Etapa3, correspondiente a la captura de registros de las
manifestaciones de apoyo ciudadano, en donde se establecieron diversos supuestos a considerar
durante la realización de esta activídad, siendo que una vez concluida esta, se llevó a cabo lo
ordenado en los numerales 1y 2 de la Tercera Etapar del citado Criterio Sexto.

Vl. El día once de diciembre de dos mil ve¡nte, mediante oficio PRE/0437/2O2O, dirigido a la

Unidad Técnica de Vinculación con los Organ¡smos Públicos Locales del lnstituto Nacional
Electoral, en relación con el similar PRE/U27/7O2O dirigido a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local

de dicho ente comicial nacional en el Estado, se solicitó el Corte del Padrón Electoral y Lista

1 CUAR|O. Lo Junto Geneml designom o los y los func¡onodos * tns¡¡tuto, que cons¡de? necesarios, pord ttevor o cabo et proceso de verifice¡óñ de

datos regis¡mles de los y los c¡udodo¡1os que respoldat lo Consulto Populor, qu¡enes no debetón sustrder, odJho¡, olEtoL mutlldr, desüu¡t o
inutil¡zor, totol o porc¡olñente, lo itfofinoc¡ón y dodJñentos de los otchlvos que se encuentren bajo su rcsguorú con ftldción a lo sol¡c¡tud de lo

2 SE:fiO. Et procedhhieito de verificación de apoyo ciudodolo, se sujetoró o b s¡gul¿nte:

PRIMERA ETAPA
1.Ld DCP, veifrcdni que los htmatos ¡mprces que sc recibon coño sopo¡te del respoldo de los y los c¡udodanos o la Consultd Populor, tcon legibles
y que conEngon los s¡guientes dotos de codo uno de ellos: noñbrc, ¡¡tma outógmÍa y dove de lo Credenc¡ol pam Votot (eñEndiéntuse esta últlnlo
coño olguno de k)s sigu¡eñtes dotos: chve de eledor. núñerc ¡deñtificodor dc rc.onoc¡miento óptico de carccErcs (OCR),.n dtenc¡ón o lo frúción
ll, del oftículo 51 de lo Ley de Púticip@ión, o, en su coso, el üd¡go ldeñt¡frcadot de CedetÉ¡dl (ClC); 10 onEdor pom codo uno de 16 y bs
ciudodonos rcgkt¡odos.

SEGUI¿DA EIAPA:
1. En un pdmet ñoñen¡o, y en coso de que los foñnotos que @ntengon ld iñh¡rñdc¡ón de las y los c¡uddddtlo. no se encuentren Íollodos, cl pe.sonol

encorgado iolioró codo uno de estos; osimisrno iolioni todos los reqisttos coñt¿ñidos en coda uno de los ¡oflnotos; elb con ld frnoldod de

nútneb de É¡¿tarc¡o que Ntmita ¡der,t¡lcar @ñ ceftezo d cddo cludodono y c¡udodono ontes, du¡onte y despu¿s del proccs de
eventuohnant sa debo rcolizoL y en octos pnedores que sc deriven, en su coso,

4. Del ún¡veÉo de ¡onno?os y rcg¡sttos copturddos con inÍoinddón sufrdent., se reol¡toñ la verificú¡ón de ,egístros dupl¡codos; esta
coñsistiro en qu¿ en el uñ¡veÉo de ddtos no existoñ reg¡sttos idéntlcos; en coso de que los Engo, sob pennonÉerá uno en el un¡vers de

con ¡n¡ofinoc¡ón sufciente, dando constonc¡o de ello en el momento oportuno al Conse¡o Generol, pam bs úedos que coffespondon,

1 TERCEBA ETAPA

t. Uno vez que se cuente con bs insumos que hoyon rcsultodo de lo Pdmem y Sequndo Etopo, Nt codo uno de los solicitudes
que perm¡ton @ntinudr con el proceso de valkloción, el |ñstituto solc¡tdrá ol INE o tro\tcs de lo UTVOP\ y por conducto de lo
lo consulto en lo bose d¿ datos del Padññ Electo¡dl, resp¿cto o ld sitüdción rcg¡s¡rol de los y los cludodotos que respoldan
Populot, osí coño el infonñe de rcsultddos de d¡cho consoho, solicltondo se verít¡que s¡ los rcgbttos se end)entton incluidos en Usto Nom¡n

ldent¡ficando codo registto coño "entontrddo" y, s¡ el rcg¡stto peftenece al mon¡c¡pio que se oduce, ¡dentilicañú dl teglstto coño "sf; en

concodoncio con lo closlfr.oc¡ón estdbbcidd en bs úitedos del Reg¡stto kderol d. Electorcs en matedo de ve¡ífrcaciin de apoyo ciudoddto pdm los
pettcton.. d¿ consul¡d popuhren $ nu¡nerol5 incítos b), c)y d); potu elo y de s.¡ ñecesano, podná caleb¡arsa uñ coneenio esqclfco@n IoDERFE.

2, El dfthlvo Excel que sc envie dl INE poft la sol¡cllud de consulto ¿ñ lo bose de dotos dél Podtoi ElectoÍol, ftspe(fo d lo situdclón ¡egistrdl de los y
los ciudodonos que r.spoldon ddo solicitud de c.nsulto Popular, tend¡á por lo ñehos uno coñ¡¡6eño de seguridod pom su opeñurc, lo cuol señ de
conocimier,¡o exclus¡w de lo o el ti tld¡ de ld ACP y * hatu del conocimicnto dcl INE o trdvés de un envb distínb al del orchiw Exccl que bntendro
los tEg¡stros con inhinociSn sufrcíente, o qú¡en el INE detenn¡ne, elb, pefercnEmenE, o tranés de coneo elednini@.

2
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que colaboren con las actividades de verificación de apoyo ciudadano descritas dentro de los
Criterios, lo anterior de conformidad con lo establecido en el punto CUARTOI de los mismos.

l $\\

N
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Nominal de Electores del estado de Quintana Roo correspond¡ente al mes de noviembre de 2O2O,

señalando que conforme a lo dispuesto en el Criterio qUINTO de los Criterios, dicho corte se
realizara con fecha 23 de noviembre de 2020; a efecto de poder estar en aptitud de calcular el
requis¡to porcentual requerido en la Ley de Partic¡pación para la solicitud de consulta popular de
mérito

Al respecto, el dieciocho de diciembre de dos mil ve¡nte, se recibió vía correo electrónico, el oficio
INE/QROO/LE/VRFE/436L12O2O, signado por la Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta
Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en Quintana Roo, así como un archivo anexo en
formato Excel, relativo al Estadístico de Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores del
estado de Quintana Roo, con corte al treinta de noviembre de 2O2O.

Vll. El día siete del mes y año que acontecen mediante oficio PRE/001712O27 se remitió a la
Unídad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del lnstituto Nacional
Electoral, la base de datos en formato Excel, solicitando se lleve a cabo la Consulta a que refiere el

Cr¡terío Sexto, Tercera Etapa, punto 1, de los Criterios, requiriendo igualmente que fueran
proporcionados los datos de la o el funcionario electoral del citado lnstituto Nacional a quien se le

deberán remitir las claves de seguridad de dicha base de datos.

En consecuencia, el presente Acuerdo es puesto a la consideración de este órgano máximo de
dirección, conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que conforme a lo establecido en el artículo 41 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución Local), son prerrogativas de las y los

ciudadanos del estado de Quintana Roo: Votar en las elecciones populares estatales y municipales,
así como en el plebiscito, referéndum, consulta popular y en los demás mecanismos de
participación ciudadana, en los términos que señale la ley respect¡va.

2, Que de conformidad con el artículo 49, fracción ll, de la Constitución Local, en relación
precepto 120 de Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quinta
(en lo sucesivo Ley local), el lnstituto Electoral de Quintana Roo (en adelante e¡ lnstituto)
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autono

el

na o

mta

su funcionamiento e independencia en sus decisiones, de carácter permanente y prof al en

desempeño y autoridad en materia electoral en el Estado, y sus actuaciones s nporl
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad,
probidad, paridad y se realizarán con perspect¡va de género.

pu blicidad,
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Asimismo, dicho órgano comicial es el depositario de la función estatal de preparar, organizar,
desarrollar y vigilar los procesos electorales para las elecciones de Gubernatura, Diputaciones a la
Legislatura del Estado, y miembros de los Ayuntamientos de la entidad, así como de la
instrumentac¡ón de las formas de participación ciudadana que señala la Ley.

3, Que atendiendo a lo indicado por el artículo 123 de la Ley local, se señala que para el
cumplimiento de sus funciones el lnst¡tuto se integrará por: un Consejo General; una Junta
General; una Secretaría Ejecutiva; un Órgano lnterno de Control, Direcc¡ones y Unidades Técnicas;
además, en los procesos electorales el lnstituto se integra con los Consejos Distritales, Consejos
Municipales, Juntas D¡stritales Ejecutivas, Juntas Mun¡cipales Ejecutivas y Mesas Directivas de
Casilla.

4. Que conforme a lo establecido en el artículo 125 fracción XV de la referida Ley local,
corresponde al lnst¡tuto, organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los
resultados de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la Constitución
Local y en la ley de la materia.

5. Que conforme a lo señalado en el párrafo primero del artículo 59 de la Ley de Participación, la

organización y desarrollo del referéndum, plebiscito y consulta popular estarán a cargo del
Consejo General del lnstituto, el cual, según las necesidades y ámbito territorial del proceso de
consulta, integrará los órganos distritales y municipales necesarios.

6. Que conforme a lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Participación, el Consejo General de
este lnstituto rindió el informe respecto del cumplimiento de los requisitos, la trascendencia y en

su caso la procedencia de la solicitud de Consulta Popular planteada, dentro del plazo establecido
para tal efecto.

7. Que conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Partic¡pación, dentro de los veinte
días naturales posteriores a la aprobación del informe de procedencia de la Consulta Po

respectiva, corresponde a este órgano administrativo, verificar el cumplimiento del porce

establecido dentro de la propia ley.

Para efectos de la disposición legal en comento, ha de tenerse en cuenta que el plazo de vei e
días naturales a que alude, corre del cinco de diciembre de 2O2O al nueve de enero de 2O2L,
es así en razón del establecimiento del segundo periodo vacacional para el personal de est
organismo comicial, por lo que se suspendieron labores a partir del día cinueve de diciembre
del año anterior, para retornar a las mismas el día cuatro de en el presente año; dicho
periodo vacacional fue aprobado por la Junta General de este ln mediante sesión celebrada
en fecha diez de diciembre del año 2020
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8. Que el artículo 51 de la Ley de Participación dispone que este Consejo General verificará que los
nombres de quienes hayan suscrito la solicitud aparezcan en la lista nominal de electores y que la

suma corresponda en un número equivalente al establecido en dicha Ley. Para esos efectos
resulta importante destacar que es necesario el apoyo y colaboración del lnst¡tuto Nacional
Electoral (en lo sucesivo el INE).

Asimismo en el artículo en comento se dispone que una vez que esta autoridad verifique se
alcanzó el requis¡to porcentual exigido por la Ley de Part¡cipación, deberá realizar un ejercicio
muestral para corroborar la autenticidad de las firmas de acuerdo a los cr¡terios que defina al

respecto. Es así que en lo Criterios emitidos por este órgano colegiado se estableció la Cuarta
Etapa relat¡va al Ejercicio Muestral sobre el Porcentaje de Autenticidad de Firmas; mismo que en
sus numerales 6 y 7 dispone que:

6. "Poro corroborar lo outenticidod de los firmos, se reolizarán v¡sitos dom¡c¡l¡or¡os o lo ciudadonio
seleccionodo en la muestro, generando un fotmato de vis¡to dom¡cil¡drio, el cuol contendrá un

lenguoje sencillo poro la formuloción de cuest¡onom¡entos que pem¡ton determ¡nor si la persono

otorgó o no su consentim¡ento poro apoyor la consulta respectiva.

7. Los v¡sitds domicilidrids se redlizorán o port¡r del did s¡guiente ol que se cuente con lo informoción
correspondiente; y serán llevodas a cabo por las y los funcionarios eledorales que al efecto se

designen por lo Junto 6enerdl, debiéndose goruntiz en todo moñento las medidos de soniddd
correspondientes, otendiendo a los semoforización em¡tida por los auto dodes competentes,
derivado de la pandemia ocasionado por el virus covlD-lg, en pro de la integridad de los y los

trobojodores del lnst¡tuto, osí como de la ciudadonío que hayo solido seleccionado en lo muestra
oleotor¡o. Al respecto, el Consejo oenerol tomorá los detetminociones que correspondon o fin de
que se pueda desorrollor esto oct¡v¡dod."

Asimismo, en el numeral 1de la Etapa en comento, se establece que para determinar el tamaño
de la muestra a realizar en cada una de las solicitudes de consulta popular, se utilizará com
población el total de apoyos recibidos que hayan reunido los requ¡s¡tos de la Ley de Participación
se hubieren localizado los registros de las personas en la Lista Nominal correspondiente; por I

que la realización de la muestra aleatoria y correspondientes v¡s¡tas domiciliaras, se encuentr
sujeta a la respuesta que se obtenga del lNE, derivada de la compulsa correspondiente en la citad
Lista Nominal.

9. Que tal y como lo señala el numeral 60s de la Ley de Participación, es atribución de Consejo
General determ¡nar la ampliación de plazo que considere pertinente cuando se n tre ante la

' Añlculo ü. El Conscjo Generot del tnstituto, podná omplio¡ tos ptozos y ténn¡nos estoblcc¡dos en esto Ley,

poro rcollzot los octiv¡dodes o aclos prev[stos pdra el p,ocee de ¡eieéndu,n, pleb¡sc¡to o @nsulto ppulor.

o
a

ol díó slgu¡eñte de suEl ocuetú del conseh Generol del lnsti?uto q)e deGfinke aÍ,pl¡oc¡ón o bs plozos y ténninos de bs
outot¡zoci¿n seú publicddo eñ lo págino web y redes socioles dellnst¡tuto, osícomoen el Pedódico Ofciol del Estddo de
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imposibilidad mater¡al de realizar las act¡vidades dentro de la propia Ley y de los Criterios
conferidas.

10. Que conforme a lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en fecha
quince de diciembre del dos mil ve¡nte, en la gaceta número 23, del periodo ord¡nario, se publicó
el "Acuerdo por el cuol se dictdn medidos de seguridad sonitorio de inmediata ejecución, poro lo
prevención y el control de lo propogoción de lo enfermedod generoda por el virus SARS-COV2
(COVID-L9), en el estado de Quintono Roo." Medidas que de conformidad con el artículo
transitor¡o SEGUNDO6 se encuentran vigentes hasta el quince de enero del año que acontece y
que podrán ser ampliadas en caso de así requerirse.

11. Que la Junta General de este lnstituto, el cinco de agosto del año 2020, aprobó las medidas
prevent¡vas para el retorno ordenado, gradual y escalonado a las actividades del lnstituto, con
mot¡vo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 denominado Coronavirus COVID-19.

Del mismo modo en fecha diecisiete de diciembre del año anterior, la Junta General nuevamente
se pronunció respecto a las cítadas medidas, dentro de las cuales se establecen las previsiones
sanitarias, asÍ como de distanciamiento y organización de las actividades por pañe del personal de
este lnstituto en el ejercicio de sus funciones, a fin de salvaguardar la salud de las y los servidores
electorales.

12. Que mediante reunión de trabajo con las y los consejeros electorales integrantes del Consejo
General de este lnstituto, efectuada el día siete de enero de 2O2!, se informó por parte de la
Dirección de Cultura Política del propio lnstituto, que en relac¡ón con los trabajos que se han
venido desarrollando respecto al desahogo de la solicitud de Consulta Popular del Municipio
comento, en fecha siete de los actuales se remitió al INE la base de datos en formato Excel de
registros con información suficiente a que refieren los Criterios, para la correspo
en la lista nominal.

ndiente com

En ese sentido, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Participación, si bie lConsejn

General del lnstituto deberá verificar en un plazo de veinte días naturales el cum imiento del
porcentaje para la procedencia de la Consulta Popular, se hace constar, que ante I as medidas
seguridad sanitaria para la prevención y el control de la propagación de la enfermedad genera
por el virus SARS-COV2 (COVID-19), el personal habilitado para las actividades del procedimien

de verificación dentro de esta solicitud de Consulta Popular, hubo que d¡stribu¡rlo en grupos

pequeños de servidoras y servidores electorales adscritos a todas las áreas del lnstituto, que a s

vez deben realízar las actividades propias de su cargo, y de igual manera atender las otras t

6 ...SEGIJNOo. Et pnnnt Acuedo entñni en vigot et dío de su publicdció,1 en el Pe¡iódico Oficiat det Estodo de quhtono Roo y estoni v¡gen¡e hos¡a

el dio qu¡ne de enerc del oño dos m¡l ve¡ntíuto, pudbndo ptoÍogoÉe su e¡gencio por los autoidddes sonítdrías del Btodo, toñondo en

consideñc¡ón lo s¡tuoc¡ón sñitoño que pEvdkzca en el Estob de Qui,ltoño Roo.
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solicitudes de consulta popular que este organ¡smo se encuentra desahogando, privilegiando en
todo momento la sana dístancia y reducción de afluencia de personal para garantizar la seguridad
sanitar¡a, preven¡r y contener la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2
(covrD-19).

Asimismo, es de aducirse que s¡ bien las personas habilitadas, pudieran considerarse sufic¡entes
para la realización de las tareas de verificación en comento, se privilegió que estuviera el personal

estrictamente indispensable para dicha act¡vidad, siendo que para el caso particular de la solic¡tud
que nos ocupa fueron en promedio seis funcionarias y funcionarios electorales (trabajando en
binas y/o individual) quienes estuvieron encargados de la foliación y captura correspond¡entes, en
razón de que la mayoría de personas habilitadas fue necesario asignarla a la solicitud at¡nente al

Municipio de Benito Juárez, dada la magnitud de formatos y registros que presentaronT. Asimismo
es importante señalar que con independencia del número de personas asignadas, y como ya se

dijo, derivado de las actividades propias de su encargo, hubo intermitencia en el número de
servidores y servidoras electorales, ya que resultó necesar¡o que se ausentaran de la captura por
diversas causas inherentes al cumplimiento de sus funciones.

De igual manera, tomando en consideración el volumen de registros a foliar y capturar de la
sol¡citud presentada por parte del municipio de Solidaridad8, la carga de trabajo relativa a los

reg¡stros de las otras tres solicitudes de consulta popular que de manera simultánea se están
desahogando, y atendiendo a las medidas san¡tarias emitidas por el Ejecutivo del Estado y por la

propia Junta General de esta inst¡tución, aunado a que de la misma se derivan actividades que han
de realizarse en conjunto con el lNE, a la fecha de emisión de este Acuerdo, se estima necesaria
una ampliación de hasta treinta días naturales, al plazo señalado en el artículo 50 de la Ley de
Participación, mismos que empiezan a computarse a partir del día siguiente de la aprobación del
presente Acuerdo y fenecen el día 08 de febrero del año que acontece.

Lo anter¡or, atendiendo a que para la conclusión de la etapa subsecuente, se requiere la

información, que en su momento rinda el INE respecto de la compulsa de la base de datos
remitida, para estar en posibilidad de concluir con las etapas de verificación y cont¡nuar con las

actuaciones estipuladas en la Ley de participación y en los Criterios; pudiendo resultar que se deba

emitir lo señalado dentro del punto 3 de la fercera Etapas; o en su defecto, dar paso a la Cua

7 Beñito J!¡árez:4128 formatos, 37978regist os (lnformado por la Dirección de Cultura PolÍticá a l¿ Presidencia del Consejo

correo elcdrónlco)una vez finalizada la actividad rélat¡va a la folíaclón d€ forñetos y registros 6tablec¡da en lo3Criterios.
8 Solidaridad: 1213 formatos, 11948 registros (lnformado por la Dkección de Cultura Polític¡ a l¿ Presldencia del Coñs€jo General m

electrónico) una vez f¡nalizada la act¡vidad relativa ¿ la foliación de forñatos y re8astros establecada e¡ los Cri¡er¡os.
e tERc¡RA ÉÍe?e.-
3. S¡ del resultodo o iniorme dc Io consufto en lo bo.sg d. datos dcl PadRin Eledo¡ol, r.spccto d lo situ*¡ón reg¡stral de lds y

de los y los sol¡citootes pom los 4ectos que resulten; en cos de cumplir.on ¿l porcenloje requeñdo, e coñtintará coñ

INE ptopotc¡onoú al lns?ituto, se coñcluye que no se cuñple coñ el porcenaoje .equendo por la Ley de Pdtticipoción dodono, concluiro el
proced¡ñ¡ento y se inJonloni al Conseio Genercl b conducenE poo que detem¡n¿ b que en derccho prccedo; horá del conoc¡ñiento
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Etapa relativa al Ejercicio Muestral sobre el Porcentaje de Autentic¡dad de Firmas, que quedó
establecido en los Criterios y que se ha referido en el Cons¡derando 8 de este Acuerdo, y que
eventualmente conllevaría el despliegue de actividades en campo.

En ese sentido, es importante señalar que este organismo electoral ha dado cabal cumplimiento a

las acciones ordenadas en las diversas etapas establecidas en los Criterios, que son competencia
exclusiva de este ente administrativo local, sin menoscabo de la colaboración que resulta
necesaria con el INE para la ejecución de las acciones subsecuentes y que por las circunstancias de
fuerza mayor derivadas de la Cont¡ngencia Sanitaria antes referidas, resulta necesaria la

ampliación de los plazos y términos, para estar en disposición de contar con la información
necesaria para poder acordar sobre la verificación del cumplimiento del porcentaje establecido en
la Ley de Particípación para la procedencia de la Consulta Popular.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar el presente Acuerdo en los términos establecidos en sus Antecedentes y
Considerandos.

SEGUNDO. Ampliar hasta por tre¡nta días naturales el plazo señalado en el artículo 50 de la Ley de
Part¡cipación, contados a partir del día siguiente a la aprobación del presente Acuerdo, feneciendo
el día 08 de febrero del año en curso.

TERCERO. Notificar a través de la Consejera Presidenta mediante atento oficio a la ciudadana
OARINEL KENEDY GARCÍA ACOPA, en el domicilio señalado en su escrito de solicitud, el prese

Acuerdo.

CUARTO. lnstruir a la Consejera Presidenta, para que, por su conducto, se notifique mediante vía

electrón¡ca el presente Acuerdo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales Electorales del lnstituto Nacional Electoral, para su debido conoc¡miento y efectos
conducentes.

QUINTO, Notificar el presente Acuerdo, mediante vía electrónica y por conducto de la SecretarÍa
Ejecutiva a las y los integrantes del Consejo General, de la Junta General y al titular del Órgano
lnterno de Control de este lnstituto.

SEXTO, Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quinta o, en

atención a lo establec¡do en el artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Participación.

Av. Calzada Veracruz No. l2l esquina Uza¡o cárdenas, Col. Earrio B
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SÉpflfvlO. lnstruir a la Unidad Técnica de lnformática y Estadística, así como a la Unidad Técnica de
Comunicación Social del lnstituto para publicar el presente Acuerdo en la página oficial de lnternet
y las redes sociales del lnstituto Electoral de Quintana Roo, cumpliendo con lo dispuesto en el
artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Participación.

OCTAVO. Fíese el presente Acuerdo en los estrados del lnstituto.

NOVENO. Cúmplase.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Pres¡denta Mayra San Román Carrillo
Medina, las Consejeras Electorales Thalía Hernández Robledo y Elizabeth Arredondo Gorocica;
los Consejeros Electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jorge Armando Poot Pech, Adrián
Amílcar Sauri Manzanilla y Juan César Hernández Cruz; del Consejo General del lnst¡tuto
Electoral de Qu¡ntana Roo, en ses¡ón extraord¡nar¡a con carácter de urgente, celebrada el día
nueve del mes de enero del año dos mil veintiuno en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado

de Qu¡ntana Roo.

MTRA. A¡.¡ tLO MEDINA LIC. MAOG c ACOPA CONTRERAS

PRESIDE EC IA UECUTIVA
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